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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

Los suscritos, diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional de la LXI Legislatura del Congreso del Estado de 

Sonora, en ejercicio del derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, fracción 

III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, acudimos ante esta Asamblea Legislativa con el 

objeto de someter a su consideración, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, para lo cual 

fundamos la procedencia de la misma bajo la siguiente: 

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

por el cual se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción. De acuerdo al 

artículo Primero Transitorio de este Decreto, la reforma entró en vigor al día 

siguiente de dicha publicación, de tal forma, ya son normas vigentes en nuestro 

orden jurídico. 

 

Conforme al artículo Cuarto Transitorio del Decreto ya citado, los Poderes 

Legislativo Federal y Estatales deberán, dentro de su competencia, expedir las 

leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los 180 

días siguientes a la entrada en vigor de las leyes generales ya precisadas.  

 

Asimismo, conforme al artículo Séptimo Transitorio del Decreto en cuestión, los 

sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de 

acuerdo con las Leyes Generales que resulten aplicables, las constituciones y 

leyes locales. 
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La presente iniciativa es acorde con la reforma Constitucional precisada, y lo que 

pretende es que se homologue la Constitución Política del Estado de Sonora, a las 

disposiciones del referido Decreto, creando el Sistema Estatal Anticorrupción para 

el Estado de Sonora, con las siguientes características: 

 

Sistema Estatal Anticorrupción 

 

Se crea el Sistema Estatal Anticorrupción como una instancia de coordinación 

entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.  

 

El Sistema contará con: 

 

a) Comité Coordinador por los titulares del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización; de las Fiscalías Especial para el Combate a la Corrupción y 

Especial para la Prevención y Atención de Delitos Electorales; por los 

coordinadores parlamentarios de los dos partidos políticos con mayor 

representación en el Congreso del Estado; por el titular de la secretaría del 

Ejecutivo del Estado responsable del control interno; por el Magistrado 

Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo; así como por un 

representante del Consejo del Poder Judicial y otro del Comité de 

Participación Ciudadana.  

 

Al Comité Coordinador del Sistema le corresponderá el establecimiento de 

mecanismos de coordinación en materia de combate a la corrupción; el 

diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y 

control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas 

administrativas y hechos de corrupción; la emisión de recomendaciones a 

las autoridades, con el objeto de que adopten medidas institucionales 
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dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su 

desempeño y del control interno, debiendo las autoridades destinatarias de 

las recomendaciones e informar al Comité sobre la atención que brinden a 

las mismas.  

 

b) Comité de Participación Ciudadana, conformado por 5 ciudadanos 

designados por el Congreso del Estado. Su objetivo es encaminar de 

manera eficaz las propuestas ciudadanas.  

 

c) Coordinar el diseño y evaluación de políticas de educación, concientización, 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción, así como la promoción de la integridad pública.  

 

 

El Sistema Estatal Anticorrupción se compone de tres areas competenciales para 

su plena eficacia en el combate a la Corrupción. 

 

I.- PREVENCIÓN  

 

Los entes públicos, estatales y municipales, tendrán órganos internos de control 

facultados para, en los términos que establezca la ley, prevenir, corregir e 

investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo; revisar el ingreso, egreso, manejo, 

custodia y aplicación de recursos públicos; así como presentar las denuncias por 

hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

 

Los servidores públicos estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir 

verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades 

competentes y en los términos que determinen las leyes aplicables.  



4 
 

 

 

II.- INVESTIGACIÓN Y CONTROL EXTERNO. 

 

Instituto de Auditoría Superior del Estado 

 

Será el órgano responsable de vigilar la cuenta pública para identificar posibles 

irregularidades en ingresos o gastos de recursos públicos. 

 

Estará a cargo de: 

 

 Promover la imposición de las sanciones que correspondan a los servidores 

públicos estatales, municipales, y a los particulares, cuando en uso de sus 

facultades de fiscalización detecte irregularidades. 

 Presentar denuncias penales y para iniciar procedimientos ante el Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo. 

 Hacer revisiones durante el ejercicio fiscal y sobre actos ya definitivos  

 

Las Fiscalías Especial para el Combate a la Corrupción y Especial para la 

Prevención y Atención de Delitos Electorales 

 

Creadas de manera Autónoma a la Procuraduría General de Justicia en el Estado, 

cuyos titulares serán designados con el voto de las 2/3 partes de los integrantes 

de la Legislatura y con facultades de investigación en posibles delitos relacionados 

con sus competencias.  

 

 

III.- SANCIÓN. 

 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
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Tribunal de lo Contencioso Aministrativo le es adicionada la nueva competencia en 

materia de imposición de sanciones por responsabilidades administrativas graves 

a los servidores públicos del estado y los municipios, así como a los particulares 

involucrados en faltas administrativas graves. 

 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dotado de plena autonomía para 

dictar sus fallos y estará a cargo de dirimir las controversias que se susciten entre 

la administración pública local y municipal y los particulares, así como imponer las 

sanciones a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad 

administrativa y a los particulares que incurran en hechos de corrupción en los 

términos que determinen las leyes. Estará dotado de facultades para fincar a los 

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven 

de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o 

al patrimonio de los entes públicos locales o municipales.  

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 53, fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 64, fracciones XLIII BIS, XLV, 

XLVI, XLVII; 67, incisos G y H; 97; 101; 102; 104; 143; 144, fracción I y 146 y se 

adiciona el artículo 143 BIS, para quedar como sigue:  

 
Artículo 64.- El Congreso tendrá facultades: 



6 
 

 
XLIII BIS.- Para instituir mediante las leyes que expida, el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo como órgano jurisdiccional independiente con 
autonomía funcional y presupuestal y dotado de autonomía plena en el 
pronunciamiento de sus fallos y con facultades para resolver los conflictos y 
controversias que se susciten entre los particulares y la administración pública 
estatal, ya sea central o paraestatal; estableciendo las normas de su organización 
y funcionamiento, los requisitos, las licencias y renuncias de sus integrantes, sus 
procedimientos y los recursos contra las resoluciones que pronuncien. Dicho 
Tribunal conocerá de las controversias que se susciten entre los particulares y la 
administración pública municipal, central o paramunicipal. 
 
Asimismo, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo será el órgano competente 
en materia anticorrupción, para imponer las sanciones a los servidores públicos 
estatales y municipales, por las responsabilidades administrativas que la ley 
determine como graves y a los particulares que participen en actos vinculados con 
dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios 
que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes 
públicos estatales o municipales. Para el ejercicio de la competencia señalada en 
este párrafo, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, deberá emitir sus 
resoluciones, interlocutorias y definitivas, por el voto mínimo de 4 de sus 
integrantes. 
 
También podrá instituir Tribunales de Conciliación y Arbitraje que conozcan de las 
controversias que surjan de la aplicación de las leyes que regulen las relaciones 
entre los trabajadores del Servicio Civil y los titulares de las entidades y 
dependencias públicas en que presten sus servicios. 
 
... 
 
 XLV.- Para legislar sobre el ejercicio de la acción penal, y designar al Fiscal 
Especial para el Combate a la Corrupción y al Fiscal Especial para la Prevención y 
Atención de Delitos Electorales, mediante el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes del Congreso del Estado, a propuesta de la Comisión de Régimen 
Interno y Concertación Política.  
 
XLVI.- Para expedir la ley que establezca las bases de coordinación del Sistema 
Estatal Anticorrupción a que se refiere esta Constitución. 
 
XLVII.- Para expedir la ley que distribuya competencias para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que 
al efecto prevea, así como los procedimientos para su aplicación. 
 
Artículo 67.- ...   
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... 
 
G) Determinar y ejecutar las medidas conducentes a la recuperación de los daños 
y perjuicios que afecten al erario por el uso indebido o equivocado de recursos 
públicos, fincando directamente a los responsables las indemnizaciones 
correspondientes y, en su caso, denunciar ante las autoridades competentes las 
responsabilidades administrativas y el o los delitos que presumiblemente 
aparezcan cometidos; de todo lo cual informará al pleno del Congreso por 
conducto de la Comisión referida en la fracción XXXII BIS del artículo 64 de esta 
Constitución. 
 
Conforme a lo anterior, si de la revisión practicada por el Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización, aparecieren discrepancias entre los ingresos o egresos, 
o se advierta cualquier otra irregularidad, procederá directamente a emitir las 
recomendaciones que estime convenientes, y en su caso, a promover las 
responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo para la imposición de las sanciones que correspondan a los 
servidores públicos estatales y municipales,  y a los particulares. 
 
H) Ejercer las atribuciones referidas a los apartados D, F y G con respecto a los 
ejercicios presupuestales de los organismos constitucionalmente autónomos 
solamente en los casos en que, a propuesta de la Comisión referida en la fracción 
XXXII BIS del artículo 64 de esta Constitución, lo determine el pleno del Congreso 
por votación calificada de dos tercios de los diputados presentes en la sesión. 
 
El Auditor Mayor y los auditores adjuntos del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, durarán en su encargo siete años y podrán ser nombrados, 
nuevamente, por una sola vez. Serán designados por la votación de dos terceras 
partes de los miembros presentes del Congreso del Estado. Dichos funcionarios 
solo podrán ser removidos por el Congreso por las causas graves que al efecto se 
determinen en la ley. 
 
La ley definirá formas alternativas de designación del Auditor Mayor del Instituto 
Superior de Auditoria y Fiscalización para la hipótesis de que, en un plazo breve, 
no se reúna la votación cameral requerida para dicho nombramiento. La falta de 
votos para el nombramiento referido nunca podrá ocasionar la permanencia en el 
encargo de quien haya ejercido la función en el periodo que concluye. 
 
La ley especificará los requisitos que deberán reunir para su nombramiento el 
Auditor Mayor y los auditores adjuntos del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, así como las atribuciones que les correspondan. 
 
Ni el Auditor Mayor ni los auditores adjuntos del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización podrán formar parte, durante el ejercicio de sus encargos, de partido 
o asociación política algunos, ni desempeñar empleo, cargo o comisión distintos, 
salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de 
beneficencia. 
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Tanto las oficinas públicas estatales y municipales como los particulares que 
ejerzan o hayan ejercido recursos públicos, deberán coadyuvar en lo que resulte 
legalmente necesario para el buen ejercicio de las funciones del Instituto Superior 
de Auditoria y Fiscalización. 
 
Artículo 97.- La ley organizará al Ministerio Público, que estará adscrito: 
 
I.- Al Procurador General de Justicia del Estado, quien dependerá directamente 
del Gobernador del Estado.  
 
II.-  Al Fiscal Especial para el Combate a la Corrupción, en el ámbito de su 
competencia. 
 
III.- Al Fiscal Especial para la Prevención y Atención de Delitos Electorales, en el 
ámbito de su competencia. 
 
Las Fiscalías Especial para el Combate a la Corrupción y Especial para la 
Prevención y Atención de Delitos Electorales serán, cada una, organismos 
autónomos, permanentes, especializados, imparciales, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio; con plena autonomía técnica, de gestión en el ejercicio de sus  
atribuciones, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, y para decidir sobre su funcionamiento, actos 
y resoluciones; la función a su cargo se desarrollará conforme a los principios de 
legalidad, imparcialidad y confiabilidad sus titulares serán designados conforme a 
lo establecido en el artículo 64, fracción XLV de esta Constitución, durarán en su 
encargo 6 años, y solo podrán ser removidos por causas graves, y mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 146 de esta Constitución. 
 
Los titulares de las Fiscalías Especial para el Combate a la Corrupción y Especial 
para la Prevención y Atención de Delitos Electorales deberán ser ciudadanos 
mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos, contar con título de Licenciado en 
Derecho expedido legalmente mínimo siete años previos a la designación, 
asimismo contar con un mínimo de tres años de ejercicio profesional, gozar de 
buena reputación, no haber desempeñado un cargo de elección popular el año 
previo a su designación y no haber sido condenados por delito intencional con 
sanción privativa de libertad mayor de un año. Serán designados por el voto de las 
dos terceras partes de los integrantes del Congreso del Estado y rendirán protesta 
ante éste. 
 
La Fiscalía Especial para el Combate a la Corrupción será competente para:  
 
a) Recibir en el ámbito de su competencia, las denuncias por hechos que la Ley 
señale como delitos para su conocimiento específico; 
 
b) Conducir las investigaciones que legalmente procedan cuando se trate de 
hechos previstos en el inciso anterior; 
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c) Coordinar a la Policía  a su cargo y a los servicios periciales durante su 
investigación; 
 
d) Ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar o no, la existencia 
del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión; 
 
e) Integrar las carpetas de investigación bajo los principios que rigen la actuación 
del Ministerio Público; 
 
f) Resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma establecida por la ley; 
 
g) Cumplir adecuadamente sus funciones en las audiencias de control de 
detención, formulación de imputación, vinculación a proceso, intermedias, de juicio 
oral y de ejecución de sentencias; 
 
h) Remitir a las autoridades correspondientes las Carpetas de Investigación con 
motivo de hechos que la ley señale como delitos, en los casos que se determine 
que no sean de su competencia; 
 
i) Coordinarse con las autoridades estatales y nacionales para el establecimiento 
de programas y acciones para la prevención de delitos de su conocimiento, así 
como de fomento a la cultura de la denuncia y legalidad en su materia; 
 
j) Llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la formación, 
actualización, capacitación y profesionalización de los servidores públicos de la 
Fiscalía; 
 
k) Llevar a cabo campañas de difusión sobre la prevención, conocimiento y 
denuncia de delitos de su ámbito; 
 
l) Las demás que determinen las leyes. 
 
La Fiscalía Especial para la Prevención y Atención de Delitos Electorales será 
competente para investigar y perseguir los delitos establecidos en la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, cuando no sea competente la federación, y 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) Recibir en el ámbito de su competencia, las denuncias por hechos que la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales señale como delitos electorales; 
 
b) Conducir las investigaciones que legalmente procedan cuando se trate de 
hechos previstos en el inciso anterior; 
 
c) Coordinar a la Policía  a su cargo y a los servicios periciales durante su 
investigación; 
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d) Ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar o no, la existencia 
del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión; 
 
e) Integrar las carpetas de investigación bajo los principios que rigen la actuación 
del Ministerio Público; 
 
f) Resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma establecida por la ley; 
 
g) Cumplir adecuadamente sus funciones en las audiencias de control de 
detención, formulación de imputación, vinculación a proceso, intermedias, de juicio 
oral y de ejecución de sentencias; 
 
h) Remitir a las autoridades correspondientes las Carpetas de Investigación con 
motivo de hechos que la ley señale como delitos electorales, en los casos que se 
determine que no sean de su competencia; 
 
i) Coordinarse con las autoridades estatales y nacionales para el establecimiento 
de programas y acciones para la prevención de delitos electorales, así como de 
fomento a la cultura de la denuncia y legalidad en materia de delitos electorales, 
en donde se involucre a la sociedad civil; 
 
j) Llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la formación, 
actualización, capacitación y profesionalización de los servidores públicos de la 
Fiscalía; 
 
k) Llevar a cabo campañas de difusión sobre la prevención, conocimiento y 
denuncia de delitos electorales; 
 
l) Las demás que determinen las leyes.  
 
Las Fiscalías Especial para el Combate a la Corrupción y Especial para la 
Prevención y Atención de Delitos Electorales contarán con los agentes del 
Ministerio Público y de la Policía Estatal Investigadora en los términos dispuestos 
por esta Constitución. 
  
Artículo 101.- La Policía Estatal Investigadora, como auxiliar directo del Ministerio 
Público y conforme a las instrucciones que se le dicten, desarrollará las diligencias 
que deban practicarse durante la averiguación previa y ejecutará las órdenes de 
aprehensión, los cateos y otros mandamientos que emita la autoridad judicial. 
 
Las Fiscalías Especial para el Combate a la Corrupción y Especial para la 
Prevención y Atención de Delitos Electorales tendrán a su cargo a los agentes de 
la Policía Estatal Investigadora que requieran según sus funciones, para tal efecto, 
los agentes en cada una de esas dos divisiones seguirán los procedimientos y 
protocolos de ingreso y permanencia. 
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Artículo 102.- Las faltas accidentales y temporales del Procurador General de 
Justicia del Estado y de los fiscales  especiales para el Combate a la Corrupción y 
para la Prevención y Atención de Delitos Electorales, se suplirán en la forma que 
determine la Ley. 
 
Artículo 104.- Los Agentes del Ministerio Público serán nombrados por el 
Ejecutivo, a propuesta en terna del Procurador de Justicia, salvo en las Fiscalías 
Especial para el Combate a la Corrupción y Especial para la Prevención y 
Atención de Delitos Electorales, en las que, en cada caso, serán designados por 
sus titulares. 
 
Artículo 143.-Se reputará como servidor público para los efectos de este título y 
será responsable por los actos u omisiones en que incurra en el ejercicio de su 
función, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, de cualquier 
naturaleza, en la administración pública estatal o municipal, en el Poder 
Legislativo, en el Poder Judicial, así como los servidores del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, Consejeros Distritales Electorales, 
Consejeros Municipales Electorales, del Tribunal Estatal Electoral, los del Instituto 
de Transparencia Informativa del Estado de Sonora, de la Comisión  Estatal de 
Derechos Humanos, del Tribunal Contencioso Administrativo y de las Fiscalías 
Especial para el Combate a la Corrupción y Especial para la Prevención y 
Atención de Delitos Electorales. 
 
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial, fiscal y de 
intereses ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley. 
 
Artículo 143 BIS.- El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes 
en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 
Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 
 
I.- El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los 
titulares del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización; de las Fiscalías 
Especial para el Combate a la Corrupción y Especial para la Prevención y 
Atención de Delitos Electorales; por los coordinadores parlamentarios de los dos 
partidos políticos con mayor representación en el Congreso del Estado; por el 
titular de la secretaría del Ejecutivo del Estado responsable del control interno; por 
el Magistrado Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo; así como por un 
representante del Consejo del Poder Judicial y otro del Comité de Participación 
Ciudadana; 
 
II.- El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco 
ciudadanos que serán designados por las dos terceras partes de los integrantes 
del Congreso del Estado, a propuesta de la Comisión de Régimen Interno y 
Concertación Política; y 
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III.- Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que 
determine la Ley: 
 
a) La coordinación con las autoridades locales competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción; 
 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y 
control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los 
generan; 
 
c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, 
sistematización y actualización de la información que sobre estas materias 
generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno; 
 
d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las 
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los 
recursos públicos; 
 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la 
materia. 
 
Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las 
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, 
así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades 
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que 
brinden a las mismas. 
 
IV.- Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos 
u omisiones que sin constituir delito, puedan afectar la eficiencia y buena marcha 
de los asuntos públicos. 
 
Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de 
acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el 
responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción 
de dichos actos u omisiones. 
 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por el 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización y los órganos internos de control, 
según corresponda, y serán resueltas, por mayoría calificada de cuatro votos, por 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Las demás faltas y sanciones 
administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 
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El Consejo del Poder Judicial será la instancia competente para la investigación, 
substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial del Estado, sin perjuicio de las atribuciones del 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización en materia de fiscalización sobre el 
manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación 
de las faltas administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de 
control. 
 
V.- La jurisdicción administrativa conocerá de las controversias en que se reclame 
a la Administración Pública estatal o municipal el pago de indemnización por los 
daños y perjuicios que ocasionen a las personas en sus bienes y derechos. 
 
VI.- El Tribunal Contencioso Administrativo impondrá a los particulares que 
intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con 
independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; 
inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la 
Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las 
personas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los 
actos vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas 
físicas que actúen a nombre o representación de la persona moral y en beneficio 
de ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o 
intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas 
graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, 
federales, locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de 
vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es 
utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; 
en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. 
Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación e imposición de 
las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. Para el ejercicio de la 
competencia señalada en este párrafo, el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, deberá emitir sus resoluciones, interlocutorias y definitivas, por el 
voto mínimo de  4 de sus integrantes. 
 
No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 
naturaleza. 
 
VII.- Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la 
presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante el Congreso 
del Estado respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo. 
 
Artículo 144.- El Congreso expedirá la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos mencionados en el presente Titulo y las normas para 



14 
 

determinar y sancionar sus actos u omisiones que generen alguno de los 
siguientes tipos de responsabilidad: 
 
I.- Responsabilidad Política, determinada mediante Juicio Político, cuando el 
servidor público, en el ejercicio de sus funciones, incurra en actos u omisiones 
graves que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su 
buen despacho. No procede el Juicio Político por la mera expresión de ideas. 
 
Solo podrán ser sujetos a juicio político, los diputados al Congreso del Estado, los 
magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, los magistrados regionales de 
Circuito y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, el Procurador General de 
Justicia y los subprocuradores, los secretarios y subsecretarios, los jueces de 
primera instancia, los agentes del ministerio público, los consejeros estatales 
electorales, el secretario del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, los magistrados y secretario general del Tribunal Estatal Electoral, los 
titulares de las Fiscalías Especial para el Combate a la Corrupción y Especial para 
la Prevención y Atención de Delitos Electorales, los vocales del Instituto de 
Transparencia, el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y 
Informativa del Estado de Sonora, presidentes municipales, síndicos, regidores, 
secretarios y tesoreros de los Ayuntamientos, así como los directores generales y 
sus equivalentes de las empresas de participación estatal o municipal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas, fideicomisos públicos y organismos 
descentralizados del Estado y de los municipios. 
 
Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y, en su caso, la 
inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de 
cualquier naturaleza en el servicio público. 
 
... 
 
 
Artículo 146.- Para proceder penalmente contra el Gobernador, diputados al 
Congreso del Estado, magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador 
General de Justicia, titulares de las dependencias de la administración pública 
directa del Poder Ejecutivo del Estado, presidentes municipales, síndicos y 
regidores de los ayuntamientos, los consejeros estatales electorales, los 
magistrados del Tribunal Estatal Electoral y los titulares de las Fiscalías Especial 
para el Combate a la Corrupción y Especial para la Prevención y Atención de 
Delitos Electorales por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, el 
Congreso del Estado declarará, por mayoría absoluta de sus miembros presentes 
en sesión y por dos terceras partes si se trata del Gobernador, si ha lugar a 
proceder contra el inculpado. 
 
Si la resolución del Congreso fuese negativa, no habrá lugar a procedimiento 
ulterior; pero podrá formularse acusación ante los Tribunales, cuando el servidor 
público haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga 
sobre los fundamentos de la imputación. 
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La declaración del Congreso de que ha lugar a proceder contra el inculpado, hará 
que éste quede separado de su encargo y sujeto a la jurisdicción de las 
autoridades competentes. Tratándose de los delitos comprendidos en los Títulos 
Séptimo y Octavo del Libro Segundo del Código Penal, conocerá en única 
instancia el Supremo Tribunal de Justicia. En los demás delitos, conocerán de los 
procesos correspondientes los Juzgados de Primera Instancia. 
 
Si el proceso penal culmina con sentencia absolutoria el procesado podrá 
reasumir su función. Si la sentencia fuere condenatoria y se trata de un delito 
cometido durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia del 
indulto. 
 
Para proceder penalmente contra el Gobernador del Estado, Diputados Locales o 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, en los términos del Artículo 111 de 
la Constitución General de la República, el Congreso del Estado, al recibir de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la declaración correspondiente, 
procederá conforme a sus atribuciones. 
 
La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por 
cualquier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción 
consignados en la legislación penal. 
 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se establece un plazo de sesenta días naturales para 

que el Congreso del Estado apruebe la Ley que establezca las bases de 

coordinación del Sistema Estatal Anticorrupción y la Ley que distribuya 

competencias entre los órdenes de gobierno en materia de responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos y las que correspondan a los 

particulares vinculados con faltas administrativas graves; así como las reformas a 

la legislación de justicia administrativa, la relativa a la Instituto Superior de 

Auditoría del Estado, y las demás correspondientes y necesarias para adecuar el 

marco normativo del Estado a la presente reforma constitucional. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Congreso del Estado deberá realizar las designaciones 

de los titulares de las Fiscalías Especial para el Combate a la Corrupción y 

Especial para la Prevención y Atención de Delitos Electorales. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado deberán 

garantizar que las Fiscalías Especial para el Combate a la Corrupción y Especial 

para la Prevención y Atención de Delitos Electorales cuenten con los recursos 

financieros necesarios para su operación dentro de los diez días siguientes 

contados a partir de la designación de sus titulares. 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 01 de octubre de 2015 

 
 
 

C. DIP. MOISÉS GÓMEZ REYNA 
 

 
C. DIP. LINA ACOSTA CID 

 
 

C. DIP. JAVIER DAGNINO ESCOBOSA 
 
 

C. DIP. RAMÓN ANTONIO DÍAZ NIEBLAS 
 
 

C. DIP. JOSÉ ARMANDO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 
 
 

C. DIP. CARLOS MANUEL FU SALCIDO 
 
 

C. DIP. SANDRA MERCEDES HERNÁNDEZ BARAJAS 
 
 

C. DIP. ROSARIO CAROLINA LARA MORENO 
 
 

C. DIP. CÉLIDA TERESA LÓPEZ CÁRDENAS 
 
 

C. DIP. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ 
 
 

C. DIP. ANGÉLICA MARÍA PAYÁN GARCÍA 
 
 

C. DIP. LUIS GERARDO SERRATO CASTELL 
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C. DIP. MANUEL VILLEGAS RODRÍGUEZ 

 

 
 
 
 
 
 


